




presente resolución y en atención a la potestad aclaratoria referida, se procede rectificar la 

denominación de la cláusula quinta en adelante, en los siguientes términos "QUINTO: 

VIGENCIA; SEXTO: COORDINADORES; SEPTIMO: NOMINA; OCTAVO: DOMICILIO; 

NOVENO: EJEMPLARES; DECIMO: PERSONERÍAS" 

RESUELVO: 

ARTÍCULO PRIMERO: Apruébese convenio suscrito 

con fecha 29 de mayo de 2017, entre la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas y Servicios 

Alimenticios Hendaya S.A.C., cuyo texto se inserta a continuación: 

CONVENIO PARA EL PAGO DE "BONO MANIPULADOR/A DE ALIMENTOS PAE/PAP" 

LICITACIÓN ID 85-35-LP11 LEY DE PRESUPUESTOS 2017 

ENTRE 

SERVICIOS ALIMENTICIOS HENDAYA S.A.C. 

& 

JUNTA NACIONAL DE AUXILIO ESCOLAR Y BECAS (JUNAEB) 

En Santiago de Chile, a 29 de mayo de 2017, SERVICIOS ALIMENTICIOS HENDAYA S.A.C. 

RUT 96.597.810 -0, empresa del giro alimentación, representada por su Gerente General, don 

Alberto Carvajal Gómez, cédula nacional de identidad   ambos domiciliados en 

Avenida Américo Vespucio Oriente Nº 1353, Parque Industrial ENEA, comuna de Pudahuel, por 

una parte; y por la otra; la JUNTA NACIONAL DE AUXILIO ESCOLAR Y BECAS, RUT Nº 

60.908.000-0, persona jurídica de derecho público, representada por su Secretario General (S). 

don Jaime Tohá Lavanderos, ambos domiciliados en Avenida Antonio Varas Nº 153, comuna 

de Providencia, ciudad de Santiago, en adelante JUNAEB, declaran y acuerdan lo siguiente: 

PRIMERO: ANTECEDENTES 

La Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas, en adelante, JUNAEB, desarrolla un Programa 

de Alimentación, que tiene por finalidad entregar diariamente desayunos, almuerzos, once, 

colaciones y cenas, según corresponda, a los alumnos y alumnas en condición de 

vulnerabilidad de Establecimientos Educacionales Municipales y Particulares Subvencionados 

del país durante el año lectivo, en los niveles de Educación Parvularia (Pre-Kínder y Kínder) y 

Educación Básica y Media. 

Que, dentro del contexto descrito en el considerando precedente, para el desarrollo y ejecución 

del programa de alimentación escolar, la JUNAEB procedió a efectuar, de acuerdo a la 

normativa de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y 






































